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DE DA PROVINCIA DE MADRID

j&&wm&k'&mwem%é*, ©jpsOoUíAi

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse <
•fllos Bolbtií ís oficialas se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los

'

editores de los mencionados periódicos.

PfiECiü n SUSCRIPCIÓN a,S3>"rsRTa»srexA

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre yi¿ por unaño.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán el importe de su inserción.¡(Ssal crasa te 6 de ¿M Je 183 „ Se admiten suscripciones en Aiadrid, en la Administración del Boletik,

calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta 4 la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
enletra de fácil cobro.

--
púlhiles indos los días, excepto los dom Ingas. Número suelto SO céntimos de peseta

Pmrie oficial oada, todo de conformidad oon ¡o que de los arios que la misma comprende,
hiya d*hacerse; de suerte quo el con
tratista no p-»drá elevar reclamación al-
guna sobra este partioular, sean las que
quieran las cantidades de material que
sa le pidan, quedando «! Excelentísimo
Ayuntamiento en libariad de realizar en
oa la año los trabajos que orea convenien-
tes.

cesanas para emp3drar 50 matros oua-
dr idos par cada uao da los pe lirios que
se le hagan, sin que en ningún oaso pue
dan exigirse al oontratista más de las que
sa necesitan para empedrar diariamente
una superficie de cien metros ouadrados.

dispone el art. 25 del Reglamento provi-
sional para la ejecudón de la leyde 17
de Oetubredél889.»

Lo qua se publica en este periódico
ofioial á los efectos legales consiguien-
tes.

'PyegKfcgjoiatüct CowoejotfeW|iilatgog

IHS. MM.e! Rey Don Alfonso XHIy
Is Reina Doña VictoriaEugenia (que
1Jíos guarde) y Sus Altezas Reales el Madrid 9 de Julio de 1908. =E1 gober-

nador, marqués del Vadillo.

Art. 7.° P^azo para empezar á servir
los pedidos ymulta que puede imponerse
al contratista de no verificarlo.—En une
de los dos ejemplarss del pedido, que se
hará siempre ;psr dupíioado, firmará el
oontratista su conformidad, debiendo
empezar la entrega del material dentra
de los tras días siguientes, sin excusa ni
pretexto alguno.

1ríncipe de Asturias é Infante Don
IJaime continúan sin novedad en su Sin embargo, para fijar la magnitud

de la fianza que el oontratista habrá de
depositar oomo garantía dal cumpli-
miento de este oontrato y sólo para este
efdoto, se calcula prudenoialmente que
elgasto anual podrá elevarse á la suma
de quinoe mil pesetas.

AYUNTAMIENTOSi importante salud.
De igual beneficio disfrutan las

Idamas personas de la Augusta Real
IFrunilia.

MADRID

Esta Excelentísima Corporaoión ha
aoordado, y sancionado la Junta munioi-
pal, contratar en públioa subasta el su-
ministro de ouñss de pedernal necesario
para la construcción y conservación de
los empedrados de las vías públioas del
Interior, Ensancha yExtrarradio da la
oapital, bajo ios siguientes pliegos de
oondioiones:

SECRETARÍA
Si asi no lo hiciese, el excelentísimo

señor aloalde presidente podrá imponer-
le una multa de cinco á diez pesetas por
oada día de retraso que transcurra sin
dar principio á la entrega.

A VISO CAPÍTULOII

Condiciones que han de satisfacer

Las horas de oficina de este periódico
oficial, son de diez á dtce de la mañana
y de cinco á ocho de la tarde.

los materiales
Art. 4.' Clase de material.

—
Las cu -

ñas serán de alase silícea pura, ó sea de
la oonooida vulgarmente en esta locali-
dad con el nombre de pedernal vivo,pro
oadanta de las cantaras de Vioálvaro, ó
de otras en qua se obtenga esta clase de
material, siendo su masa compacta y
unida, sin oquedades, pelos ni fallos que

Si pasan quinoe días más sin haber
empezado á servir los pedidoB, esta mul-
ta se duplicará por espaoio de otros quin-

Gobierno civil
ce días

FACULTATIVAS Transcurrido un mes sin dar comienzo
á la entrega del material, el Excelentí-
simo Ayuntamiento tendrá dereoho á
rescindir elícwntrato con los efectos que
marcan los artículos treinta y ouatro,
treinta y oinco¡y treinta y seis del Real
decreto de veinticuatro de Enero de mil
nóveoientos cinco sobre contratación de

Secretaría.
—Negociado 2.' CAPÍTULO PRIMERO

LaDirec ion ganeral de Administra-
ción, oon fecha 25 de Junio último, dice
á este Gobierno loque Bigue:

Objete, duración y entidad déla con-• t*-ata
las hngan inconvenientes para el uso dal
empedrado.

Art.1.° Objeto de la contrata.— Es ob-
jeto de esta contrata el suministro de to
das las cuñas de pedernal que sesn ne-
cesarias para las obras de nueva oons
truoción de los empedrados do las vías
públicas del Interior,Ensanche y Extra
rradio de esta capital, ouya ejecución
con esta olas* de material se aouerde por
elExcelentísimo Ayuntamiento, así como
el de las qua hagan falta para conservar
y reparar todas las que tengan el pavi-
mento de esta dase de mnterial.

Art.5." La'ra, forma y dimensiones
di las cuñas.

—
L«a cuñas deberán labrar-

B3 á marillo y todo lo esmeradamente
que sea posible oon esta dase de útil,
hasta conseguir que tengan próxima-

«Exorno. Sr.: Instruido eloportuno ex-
pediente en este Ministerio non motivo
del recurso de alzada interpuesto pyr
D. Valentín Gdá¡. y Vara, vecino y ex-
aloalde de Chinohóa, contra providenoia
de eee Gobii rno, fecha 30 de Abrilúlti-

servicios provinciales y municipales
Art. 8.° Entrega y apilado del mate-

rial.—Ia entrega sa verificará en los
pnutos qua se designen en los pedidos
resoeotivos, debiendo apilarse el mate-
rialea la forma que 89 determine por la
Direcoióri facultativa.

mente la forma de una pirámide racta
truncada, cuya base mayor tenga de 12mo, confirmatoria del acuerdo del Ayun

tamiento de dioha villa,que le declaró
á 14 oentímetras de lado oomo mínimum,

responsable civilmente de loa perjuicios
y la base menor de 8 á 10 centímetros,

: irrogados al T3soro y á la Hacienda rau-
Inioipal por la suspensión que, oomo al*

'\u25a0 ealde, decretó de¡ acuerdo adoptado por
el Municipio en 5 de Julio de 1906 sobre
la forma de hacer efectivo el impuesto
de Consumos por Administración, sirva
so V.E. reclamar y remitir los anteca-

también oomo mínimum, siando su altu-
ra ó tizón,ouando menos, de 18 céntimo
tros.

Todos los gastos que ocasione esta
operadón serán de ouenta del contra-

Art. 2.° Duración de la contrata.— La
duración de esta contrata será desde el
día primero de Enero de mil nóveoien-
tos nueve hasta el treinta y uno de Di-
ciembre de milnóveoientos dooe.

tista

CAPÍTULOIII Art.9.° Meconocimiento del material.—
Las ouñas serán reooneoidas en los

puntos de entrega por el ingeniero di-
rector ó empleado facultativo en quien
delegue, oon asistencia del oontratista ó
su encargado, desechándose todas las
que no reúnan las oondioiones estipula-

Disposiciones diversas
Art. 6.* Modo de hacer los pedidos de

material.— Los pedidos de material sa ha-
rán por esorito al contratista por el in-
geniero direotor del ramo, ó ingeniero
encargado del servioio.

dantos del fiñso y ponerlo de oficio en A los treinta días del otorgamiento de
la mencionada escritura tendrá obliga
oióa elcontratista ds empezará prestar
elservid», sirvieado los psdidos qua se
le hagan.

oonooisiento da 1¡s partes interesadas, j
ifin da qua en el plazo de veinte ¿ían, á I
oontar dasie lapublicación en el Boletín ¡
Oficial de esa provinoia de la presente '
orden, puedan alegar ypresentar los do í
oumentos ó justificantes que consideran J
conducentes á su dereoho. Sírvase V.E. j
acusar oon toda urgencia reoibo de esta
comunicación yacompañe á ella un ejem-
plar del Boletín en que haya sido pub'i-

das en este pliego
Ea estos pedidos se fijará la oantidad

do cuñas que se deseen y se designarán
los puntos en que éstas habrán de ser en

Ar'.10. Plazo pa*a retirar el mate-
rial desechado ypenalidad en que incurre
el contratista de no verificarlo.— Las on-

Ari.3." Entidad de la contrata.
—

El
presente contrato se basará únicamente
en el precio tipo de la unidad de obra
que se fija en el artíoulo quince, quedan-
do indeterminado el gasto que ea el pe-
ríodo total de la contrata, ó en oada uno

tregadas ñas que del reconocimiento de que habla
el artioulo anterior queden desechadas,
deberán retirarse por el oontratista den
tro da las veinticuatro horas siguientes
dehaber efectuado aquella operación, sin

Sa calculará elnúmero de días en que
habrán de ser puestas alpie de obra, su
poniendo que habrán de entregarse en
cada uno de ellcs, por lo menos, las ne-
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qua, an elcaso ds qua pudiera modificar
-

se ó suprimirse esta arbitrio munioipal,

sa tendrá en ouenta dioha modificación
ó supresión, aumantándose ó disminu-
yéndose los praoiosen las cantidades que
correspondan por este oonoapto.

Art.23. Derechos del Ayuntamiento.—
Ea el caso da qua el ooitratida sa na-

gara á proporcionar cuñas para una ó

más obras, cualquiera qua saa la exaasa
qua diera, ó qua incurriera en faltas qus
3ügúa I03 artículos séptimo yonoa llevan
consigo la inmidiata rasdsióa da lacon-
trata, el Ayuntamiento podrá adquirir la
cuña diada lo tanga par oaavaaiante,

siando da cuanta dal ointratista el so-
breprecio dal mitarial, ai lo habiara.

te las horas de dooe á dos de la tarde y
en la forma y modo que se expresa en el
artículo dieoiooho del Raal dcoreto da
veiatiauatro de Enero de milnoveoiento»

excusa ni pretexto alguno, y bí asi no
lo hiciere, pagará por ocupación de lavía
públioa la oantidad de oinoo pesetas por
cada oien ñañas durante tres días, pasa-
dos los cuales sin haberlas retirado, se
entenderá que renuncia al material á fa-
vor del excelentísimo Ayuntamiento.

drada oon las cuñas suministradas por el
oontratista, en la forma qua prescriba el
art. 14 da e3ta pliego, á ouya oparaoión
asistirá el oontratista ó persona oampa-
tentemante autorizada por el mismo, y
aplicado el prado que sa fijaen el art. 15
para el metro cuadrado da empadrado, se
formará la relación valorada da cada una
de las obras, á la qua aloontratista pres-
tará su conformidad.

oinoj.

6.a El rematante no podrá ceder ni
traspasar los derechos qae nazcan dal
remate; pues queda prohibí !a terminan-
temente la transfarenoia de los mismos
en uso de la faoultadquaal Ayuntamiaq
to oonoada elartíaulo vaintidnao da la
Iastruoaiói da vdn.iouitro da Enero de
milnóveoientos cinc », para la contrata-
ción de sarvíoios provinciales y munioi-
pales.

Art.11. Plazo para terminar de servir
los pedidos y multas que se pueden impo

ner al contratista de no verificarlo.—Vaa.
vez empezada la entrega del material de-
berá ésta terminarse en elplaza que para
oada oaso fijala Direooión facultativa del
ramo, y de acuerdo oon loque preoeptúa
el artículo sexto dal presante pliego.

Art.17. Certificados mensuales.
—

El
importe da las cañas suministradas por
el oontratista ae le aoraditará por medio
da oartifioadonas mensuales, que expe-
dirá el iugaaiero direotor facultativa dal
ramo, á las qua acompañarán las raiaoio
ees valoradas de qua sa habla en el ar-
tículo anterior.

7." Ellioitador á cuyo tivtr quaie al
remite, sa ub igiá o inourrir á las Casis
Consistoriales el dia y hora qua sa la sa-
ñda, á otorgar la correspondiente escri-
tura; estragando el d>oumantique acre-
dite habir ooisignalo omi fianza ddi-
nitiva en la Caja, gaaeral de Depósitos la
oanti lal da milquiniaotaa peseta*, paira
garantir el cumplimiento de este oontra
to, puliendo también verificarlo en me-
tálico ó en los valoras ó signos admitidos
en las fianzas provisionales, qua sarán
computados igualmente qué en aquéllas.

Por oada día más da los fijados en los
plazos respeotivos qua tardase eloontra
tista en terminar de servir oada pálido
que se le hubiese haobo, padrá el exoa-
lentísimo señor aloalde presidente, á pro
puesta del sen >r ingeniero director del
servicio, imponerle uua multa da diez á

veinte pesetas.

Ei Ayuntamiento sa raaarva también
el dareoho da utilizar olsistama da pavi-
manto qua juzgua más oanvadante, sin

qua, aunque en absoluto daseohara el da
cuñas, puaia para alia al oontratista ha-
oar raolamaoión alguna.

Dasde la techa da dianas oartifioaoio-
nes empezará á contarse elplazo á qua se
refiere el tantas veoas repetido Raal de-
oreto de 24 de Enero da 1905.

Art.18. Obligación del contratista de
asistir á la oficina.

—
El oontratista tiane

obligación da asistir á la ofioina cuantas
vacas la ordaae el ingeniero direotor,
pudiéndole imponer, en oaso que no lo
verifique, las multas á que haoa retaren-
oia el art. 11 de este pliego.

Si pasaran quinoa días sin habar ter-
minado la entrega del material, esta mul-
ta se duplíoará por espido de otros quin-
ce díáS.

Art.24. Prórroga de la contrata.— Si
á la terminación da esta contrata las ne
oasidadas axigiaran la oontiauaoióa da ia
misma, el Ayuntamiento podrá aoordar
dicha oontiauadón durante el plazo qua
orea naoasario, síampro que no exosda
de do3a masas, estando el contratista
obligado á suministrar la cuña durante
dioha prórroga, bajo las ««mdioiones da
este pli»go y á los miamos praoios.

Transourrirlo un mes sin habar haaho
la entrega total del material, el exoalen-
tisimo Ayuntamiento tendrá dersoho á
rescindir el oontrato oon los efeotos que
marca el artíoulo treinta y siete del refe-
rido Raal dacreto da veinticuatro de Ene-
roda milnovíoi-íatos oinor».

8.a Si el ramstanta na prestasa la
fianza definitiva, ó na oononrriira al
otorgamiento da la eairitura óno Uanasa
las condicionas predsas pfira ello dantra
dd plaio sondado y da una prórrog t qua
sólo p>drá serie o tnoidita por oausijus
tifies ia, sia qua un ciugúi oaso pueía
exaKbr da oiaoo días, sa ten irá pir r¡?s-

oindidi el contrato, á pjrjuioi » dal mis-
mo rematante, oaa los %t ict ¡s del artíou-
lo vdaíiouatro de la ropúida Iuitrao-

CAPÍTULO V

rVeaoripcíones generales

Art.19. Obligaciones de los empleados
del contratista para con la administra-
ción.

—
Tolos los empleados, dapandien-

tes yoperarios del oontratista guardarán
el raspato y oon3idoraoioaas debí írs á
los señores conséjales, al ingeniero di-
reotor y demás funcionarios del Muni-
cipio, atendiendo y cumpliendo ouantes
obáJi- variónos relativas al servioio sa les

Ma iri1siste de Abrilde mñ novaoiaa
Art.12. Mol-ide ha rerse efectivas las

multas que sp impongan al contratista.
—

Las multas qua puaden imponerse al oon
iratista, oon arreglo á lo que preoeptúin
los artíouli.s sétimo, décimo y undéaimo
del presente pliego de condiciones, se ha-
rán afectivas de la fianza prestada por el
mismo, como garantía del cumplimiento
del servicio, y oaso preoiso, de sus bie-
nes, en la forma qua marca el artloulo
treiata y seis del ya oitado Raal deoreto
de veinticuatro da Enero de mil nova-

tos ocho.
P. Núñaz Gra'jéa.

Econ ómlco-a íministratiwas

1." Lisubasta sa verificará con to
das las formalidades establaoida3 en el
artículo dieciocho dal Raal daorato éIis
truooióu de vaiatiauatro de Enero da
milnóveoientos oiaoo, para la contrata-
ción de servioios provinciales y muñid -
pales, el día \rm*de Agosto de milnava
oiactos ocho, á las dooe, en la primara
Caaa Consistorial, Plaza da la Villa,nú
mero cinco, bajo lapresidencia del exaa
lentísimo sañor aloalde ó dal teoieate
ó oonoejal en quien al efaoto delegue;
asistiendo también al aoto otro señor
oonoejal designado por el Ayuntamiento
y uno de los señores notarios del ilustre
Colegio de esta capital.

oión
9 a Elh jeho ia prssaattr una propo»

sioión pira la subasta constituye al
lioitador an ia obügirión da cumplir el
contesto si le fuasa d*fiaitivamaute ad-
judicado draaat?; p >ra no le da más da-
reoho, ouando la fuese adjudicado provi
sionalmente, qua el da apalar omtva el
acuerdo da la adjudloaoión definitiva, si
se creyese perjudicado por el acuerdo.
El Exueleniísimo Ayuntamiento sólo
queda obligado por la adjudica ion defi-
nitiva.

hicieren.
El inganiero director podrá exigirlaal

oontratista que despida de los trabajos
á aquellos de sus dependientes ú apara-
ríos quo oomatan faltas de subordinación
y respeto ó promuevan riñas, esoándaloa
ó altercados en las obras.

cientos cinco.

Art.13. Reposición de la fianza.
—

El
oontratista deberá completar la fianza
siempre que sa extraiga una parte de ella
para haoer efectivas las multas que se le
hayan impuesto, según determina el ar
tíoulo anterior.

Art.20. Baja ó mejora en elremate.
—

La baja ó mejora quo se haga en el aoto
del ramate, se referirá al praoio tipo de
seis pesetas que se maroa en el artículo
quinoe para el metro cuadrado de empa-
drado.

10. Ei Ayuntamiento, usando da la
facultad que le oonoede el artículo trein-
ta y cuatro de la Instrucción de veinti-
cuatro de Enero da mil novecientos oin
de, ya mencionada, podrá rasoindir el
oontrato en cualquier tiempo de la dura-
ción dal mismo, por faltas del rematante
á cualquiera de las condiciones estipa
ladas.

Si á los diez días de haber sido reque.
rido para que complete la fianza no lo
hubiese hecho, se declarará rescindido el
contrato oon lo.; efaotos qua maroa el ar-
tículo 37 del yo tan repetido Raal decreto
de 24 de Eúero de 1905, sobre contrata-
ción de ssrvioío3 provinoiales y munioi-

2.a Los pliegas de oondioiones y de
más anteoadantes para la subasta se ha-
llarán de manifiesto ea la Saoretaría dd
excelentísimo Ayuntamiento (Negociado
da Subastas), durante las horas de dooe á
dos, to ios loa días no fariad^s qua me-
dian hasta el dal remate.

Por lo tanto, en las proposiciones que
se presenten en el aoto da la subasta,
que deberán estar ralaotadas ooa arre-
glo al modal© que aa aoompaña en el plie-
go de oondioiones eoonómioo administra
tivas, deberá decirse en la parte da dicho
modelo, destinada á haoer la proposición,
lo siguiente á la letra: «si no si hiciese
baja, por el preoio tipo» (en letra), y si
se hidsse; coom la rebaja del tanto por
oiento en el pr¿do tipo»; desechan losa
en el aoto toda proposición quo no esté
redactada eu esta forma.

palas 3.a El preoio tipo para esta subasta
sará el determinado en el srtíodo quince
da las ooadidoaas facultativas, y lapar-
tida por donde ha da satisfaoerse esta
obligación figura consignada en los pre
supuestos da oada año.

CAPÍTULO IV 1L El oontratista no podra padir
aumento ó disminución dal precio en qae
hubissa quedado el remate, sea cualqda
ra la causa qua alegue, porque éste ten-
drá lugar á riesgo y ventura.

12. El oontratista, para todos los ia
oidentas á qU9 pudiera dar lugar eatt
subasta, renuncia el fuero ?e su j'i^y
domicilia, y exprasamenta sa somete á
los Tribunales da esta oorte.

Medición y valoración de las obras
~Art, 14. Medición de las obras.

—
La

valoraoión da los materiales suministra
doa par el oontratista so hará por metros
cuadrados, midiendo directamente sobre
d te'raao la suparfioie empadrada oon
¡as cuñas entregadas por el misma.

4' Los lioitadores que concurran á
esta subasta habrán de consignar en la
Caja general da Depósitos la fianza] pro
visional de setecientas oinouenta pesetas,
consistentes en el oinoo por ciento anual
da ia misma; podiendo verifioarlo en me
táiioo ó on oualquiera de los valoras ó
signos qua dstermiaa el ariíoulo dooe delaInstruooión antes dtada, oamputándo-
sa éstos en la forma qua se estableas en
el artíoulo trece de la misma Instruooión.

5.a Las proposiciones para optar á es-
ta subasta sa presentarán en el Negocia-
do de Subastas de la Saorataría (primea
C^sa Consistorial), en los días hábilesdesde el siguiente al en qua aparezoa in!
sarto el correspondiente anunoio en laGaceta de Madnd hasta el anterior enque aquélla haya de tener lugar yduran-

Art. 21. Condiciones económico admi-
nistrativas.

—
3inparjuioio de ouanto qua •

da estipulado en estas oondioiones, regi
rántnmbiéu las eoonómioo administrati-
vas que se diaten para eíte oontrato, las
del Raal docrato da veinticuatro de Enero
da milaoveoiantos oinoo sobro contrata -
oión de sorvioios provinciana y munioi-
pales y las da pliego da oondioiones ge-
nerales para laooutrataoión da las obras
púdicas da traoa de Marzo da mil no-

Esta madioióa sa ejaoatará dividiendo
dioha suoarSioia en figuras gaomótrioas
regulara», cuyas árass sa oaloularáu oon
arregla á las fórmula:- raspeotivas.

13 Ei contratista que la obliga''*
satisfacer íes gastos de esoritura, sus ca-
pias ydamas qua origine la subasts, así
como el importe de la inserción de todos
os dooumantos que lo hayan sidp p¡>r»
k mjsrna en los diario3 ofioiales de Ma-
drid, presentando al efeoto, antes de for-
malizar la esoritur.: ó acta de remate, e'
correspondiente resguardo de haber ha-
cho efectivo el mencionado importa.
. También queda obligado el contratista
a satisfacer á laHacienda públioa el i»-
porto de los derechos reales, si los <*s'
\u25bcengaso, yel de cualquiera otra oon«r1

'

buoión ó impuesto, á ouyo fia adquier"

Art.15. Precio tipo.
—

Por oada raatro
cuadrado da empadrado que resulta ha
oho oon las cuña3 suministradas por d
contratista, se le abonará el preoio de
siete passtas, deduciendo del mismo la
baja ó m jora, si la hubiere.

veoieatos tres

Art.22. Derechas de introducción del
material.

—
3erá da cu¿uta d3l oontratis-

ta el pago d9 las oautidadas qne tiene
quo satisfaoar eu los fialatos por los da-
raohos de introduooión del matarial esta-
bleoidos por el Municipio, advirtiaado

Art.16 Valoración mensual.
—

Al fi
nal da oada mes se hará «por el direotor
ingeniero encargada del servioio ó em •

pisado ea quian delegua ésta, la medición
sobre el terreno da La superfioia empe
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«1 compromiso da presentar la escritura
de adjudioaoión en las ofioinas liquida

-
doras dentro da los plazos lagales, sin
ouyo requisito no sa la satisfará par el
Existentísimo Ayuntamiento oantidad
alguna por ouanta dal oontrato.

mil nóveoientos dooe, anunciada en la
Gaceta de Madrid y en el Boletín Ofi
cial de la provinoiaen lo* días

Loque se haca públioo por medio del
presante anunoio para conocimiento de
los qua dasaan interesarse en dioha con-
curso.

Asu instanda aa asean £ primera y
pública subasta y término de trduts
días las fincas siguientes:.. de Primara. Una huerta de regadío ene!
Pago del Palaoio, oabida seis oaleminea»
término da Méitrida.

óoñlórméeauñtodooón las mismts, se
comprom itaá tomar á su oargo dioho su

-
ministro oon estricta sujaoión á ellas.
(Aquí laproposición en esta forma: por
elprecio tipo ó coa la baja de
tanta por oiento— en letra— en el precio
tipo).

Milridseis de Jalio de 1908.
E jafedel Negociado,

Diego de Tapia.14. Todo lioitador que oaaourriase á
la subasta en representación de otro ó de
cualquier Sociedad, debará incluir dentro
del pliego cerrado que presente, además
de la proposioión que haga ajustada al
modelo inserto en los anuncios, oopia de
la escritura da ma 'dato, ó sea del poder

\u25a0ó documento que jas tifiqaa de modele
gal la personalidad del lioitador para ges
tionar á nombra y en representación de
su poderdante, ouyo docnmanto ó poder
ha de haber sido, previamente y á su
costa, basiaataado por oualquiara de los

-señoras latrado3 ooadstorialas O. Ma-
nual María Miriano, D. Antonio R. de
Póo y D.Gregorio Campuzano.

Linda Saliente oon Clemente Sastre.
Mediodía otra da José Prados.
Poniente otra de Julián RiIrígaez, y
Norte oon el Arroyo del Janear.
Tasada en caatrooiautas oiaouanta pe-

v.» B.*
El ganaral jefe da la

Sección Ejeoutiva.
Julián Garoía déla Vaga.

(Núm-. 2.541) (E.—;í21.)MsdríiJfPfffM
da milnovaoieaí^lPaj^

(Firma dal prop^^^^^J
(E.—322.)

. de setas.
Segunda. Un olivar oon noava olivas

en el mismo término, camino del Prado,
de dos celemines de tierra.Tesorería 5e Hacienda

Linda saliente oon otro de D. Juta
Bautista Torrijos.Ministerio de la Gobernación DE LA

Dirección sonara! da Correos y Te-

PROVINCIA DE MADRID Mediodía oon otro da Blas López.
Norte oon oamino del Prado y Poníante

oon otro dal oitado Blas López.
Tasado en dosrientas ochenta y seis

pesetas.

légratos Por la Tesorería de Haoienda de asta
provinoia sa ha diatado la providencia
siguiente:

SECCIÓN DE TELÉ3RAF03

15. Lis proposiciones para optar á
\u25a0asta subasta deberán ser extendidas en
pap ildd timbra dal Estada da la olasa
-unJé sima, y I03 resguardos da los dapó
-sitos provisionales sa presentarán debi-
dama uta reintegrados, oin un sallo mu-
nicipal de diez piaatas, aspaoial da su-
bast^s, por cada 500 pasatas ó fracción
de alias, sagú ilo establecido eu el pre-
aupuaa.o municipal vigente; y si á oual-
jquiíra de aquéllos faisasa al todo ó parte
del indioado rdntagro, será exigidoen al
aoto a! lioitador por el señor presidenta,
reteniéndose su resguardo en oaso de ne-
garse á satisfacerlo, hasta tanto que lo
verifique ó sa le desouente el importe de
la falta, de la fianza provisional ó de la
definitiva, oaso da que se le adjudicase el
remate.

Autorizada esta Diraooión general por
Rial orden da faoha 9 lal cirríaata para
adquirir en subasta públioa el suminis

-
tro de 40 bicicletas para el reparto de te-
legramas á domioilio, sa anunoia qua la
sub ista se oalebrará por pliegos oerrades
según las reglas establaoidas an el Raal
deoreto de 27 do Fobraro da 1852, á las
di z de la mañana, en ellocal da la Jun-
ta oonsultiva de Tdógrafos, sito oalle de
San Riaardo, presidida por el señor jefa
de la Saooión de dioho ramo, á los treinta
días, oontados desde el siguiente al en
qu<í aparezca e3te anunoio en la Gaceta
de Madrid, ó en el primero laborable que
te siga si el qua le corresponda fuera fas
tivo.

Tareera, ün olivar oto tres olivas en
el mismo término, en olValle da Valde-
piñuela, de nueve calamina* de tierra.

Da conformidad oon lo dispuesto en el
artículo 50 da laInstruooión da 28 de
Abrilda 1903, diolaro inoursos en elpri-
mar grado da apremio y reaargo da 5
por 100, sobra el importa de sus descu-
biertos, á los contribuyentes sujetes á
dioha tributación en Mairiique partena-
oen á la Zma 5." y que resultan incluidos
en larelación qua queda en esta ofioina.

Linda Salíante oon don Cristino Fran-
cisco Romo.

Malo;ía oon o! Arroyo.
Poniente Camine dd Valle, y
Norte otras de Dorotea Sánchez.
Tasado en trescientas noventa peas

tas.Antonio Navarro.
Conoapoióa Parres.
Racaudador de cuotas

Cuarta. Ocho olivas en el mismo tér
mino, en Val iepiñuela.

Sa verino Salvador Cabeza.
AtilanoTender».
Leoncio T moi y Nieto.
Blas Fernández G roía.
Francisco Agu11López.
Apolinar Floros Suárez.
Macario Lópiz.
Finsí Betegón yo mpañía.
Rafael Díaz Argúillas y hermano.
Ernesto Vilohes.
Juan del Álamo.
Cristóbal Mario Esoofat.
Sociedad ganeral de Comeroio.
Carmen Farrer.
Antonio Paredes.

Linda oon Francisoo Rom<».
Tasada en trasoían tas ochenta pese-

tas.
Quinta. Oía tierra en el Valle do

Valdepiñuela, de quinoe fanegas, qua
linda por Sdiante, Maliodía y Poniente
oon otra de Cristina Francisco Roma.

Norte oon la Cuerda dd Valle.
Tasada en 860 pesetas.

Las proposiciones, extendidas eu papel
de! sello de undéoima clase, sa presenta
rán en el R*gistrode la Dirección gene-
ralhasta la una de la tarda del día Isba
rabie anterior á dioho aoto. Acompañará
á la proposición un resguardo de depósi-
to por la oantidad de seteoientas pesetas,
importe dal oinoo por oiento del material
al tipo de subasta, y podrán redactarse
en la forma que sigue:

16. Terminado el coatrato, y previa
certificación del señor ingeniero direotor
di Vías públicas, visada por el exoalenti-
simo sañor aloalde presidente en qua
conste haber cumplido las condiciones
estipuladas, y no habiendo responsabili-
dades exigiblas, sa devolverá la fianza al
rematante.

Saxta. Un padazo de tierra en elValle
de Seto Rondara, de siete fanegas.

Linda saliente oon etaa de Cristina)

Francisco Romo.
Mediodía, o »n otra de Sergio Pascad.
Poniente, oon Juan Sánohez.
Norte oon Paire Alonso, tasada ea-

trescientas pesetas.

«Me obligo á entregar, oon entera su-
jeción el pliego de condiciones inserte
ea la Gaceta de Madrid de (tal) faoha, las
ouarenta bioidetas que en aquél se indi
can, por elprecio de (tantas) pesetas oa
da una. Ypara garantía de esta proposi
oión acompaño la carta de pago que aore
dita haber oonsignado en la Caja de Da

-
pósitos laoantidad de seiscientas pesetas

Madrid trece de Abrilde milnovecien-
tos ocho.

Compañía enganches automáticos.
Manuel Martínez.
Apolinar Flores.Elsecretario,

F.Ruano.
Séptima. Uua tierra en el mismo tér-

mino de Méitrida, en el Valle de la Zar-
zuela, de diez fanegas.En oumplimiento del art. 51de la mis

ma Instruooión, publíquase esta provi-
dencia en elBoletín Oficial da lapro
vinoia y entregúense á la eooión ejaouti
va los respectivos valores, previos les
requisitos correspondientes.

DILIGENCIA
Linda saliente oon otra de Justo Jar

gado.
Por la paesente se haca constar que,

en cumplirmeato de lodispuesto en elar-
tiouío veintinueve de la Instruooión de
veinticuatro da Enero de milnóveoientos
oinoo, ha sido anunciada esta subasta du
rante el término de diez días, sin que
centra lamisma se haya producido recia

Mediodía, otra de CirilaLópez.
Poniente, otra de Jasé Prado.
Norte, con viña de Banito Rodrigues,

tasada en quinientas cuarenta pesetas.

prevenidas. >

(Feoha y firma.)
(E.—333)

Lo que se haoe públioo en oonformi
-

dad da lo prevenido en dioho art. 51. Octava. Una tierra en el mismo tér
mino vsitio que laanterior, de nuevo fsmaoión alguna. Ministerio de Marina

Madrid 11 de Julio da 1908. =E1 teso-
rero de Hacienda, Federico Cuéilar.

Madrid sida di
tos ocha.

V/B."
Elsecretario,

le Julio de milnoveoieu negas.

ESTADO MAYOR CENTRAL
Sección Ejecutiva. —Megoc ado 7.'

Linda saliente can herederos de Ramos
Fernández.PBOVIQENCIIS JU9ICÜIES Mediodía, horadaros de Dionisio Ma-
nuel.F. Ruano. ANUNCIO

Eloficial del Negociado,
Leonoio Izquierdo.

Elconcurso anunciado en la Gaceta de
Madrid número ciento setenta y ooho de
veintiséis de Junio último, Diario ofi-
cial dd Ministerio de Marina número
ciento cuarenta y dos de igna! facha y
Boletines Oficiales de las provincias
de Cádiz, Sovilla, Málaga y Madrid nú
meros danto cuarenta y oinoo, ciento
cincuenta yoinoo, oiento cincuenta yune
yoiaato cincuenta ydos respectivamente,
correspondientes á los días treinta, trrin
ta ventinueve y veintiséis delpropio mes
para contratar los .bras necesarias oon
objato de poder utilizar elDique número
oaatro del Arsenal de laCarraos, tendrá
lugar en el Ministerio de Marina ante la
Junta Superior de la Armada el día trein-
ta y uno de Agosto próximo á las diez de
11mañana.

«íttaE&aaos de l.« Instancia Poniente, can viña da Vioente Laóa
González.ESCALONA

Modela de proposición
Per virtud da provllonoia diotada oon

esta facha por el señor jaez da primara
iostfinoia da Eiodoua y su partida en el
ramo da Administraoióa da los autos de
juioiode abintestato qua pande en este
Juzgado par fallaoimianto da doña Cala-
docia Rom* García, vecina qua fué de
Méntrida, promovido por el procurador
don Fraaoiáoo Hidalgo y Miranda, en
nombre yrepresentación de¿don Molitón
y doña Enriqueta Harradón Romo, esta
última representada por su marido 'don
Fermín López da Pando, yde otra parte
elprocurador don Leopoldo Puerta Gu-
tiérrez en repreaantaoión de don JVioen-
ta Herradón Sastre, este último
nistrad ..ir del iuioio.

Norte, otra de Cirila López, tasada eu
quinientas veinte pesetas.

j(quw deberá extenlarso ea papel timbra-
do dal Estado da ia dasa oaoena, y al
presentarse llevar esorito en el sobre
io siguiente: Proposición para optar á
la subasta de suministro de ouñas de
pedernal.)

Novena. Una tierra da media fanega
en di«he término, ysitia de la Vereda de
las Animas, oon dieciseis pies de oliva.

Linda por el Sdiente con otra de don
Pedro Mediano.

Mediodía oon el camino Vddegotera.
Poniente y Norte oon la vereda de larDon

que vivo

eñTaráaóüáiasooñdhíiones de la subasta
en pública lioitaoión del suministra de
ouñas de padernal necesario para cons-
trucción yoinservarión de los empadra
dos de las Vías Públioas del Interior,
Ensancha y Extrarradio de la capital,
hasta el treinta yuno de Diciembre ds

Animas
Tasada en desoientaa sesenta pesetas..
Diez. Una tierra en elmismo término

dVallede Canto Caliza, de ocho fanegas.,
oon tres olivas.

Linda por el Saliente con
ménez.

interno Ji-

Poniente son GristiaeFrandsooRom*
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Mediodía oon la carretera.
Norte con viña de Jeté Ferr.ir.dfz.

Aldea del Fresno, por Este y Sur, oon tie-
rras de varios vecinos de Valmojado y
Oeste oon otras de don Vioente Herra-
dón.

nes, equiv8lantn8 á ouatrorientas sesenta Ypor virtud del presente, en armenia
con lo establecido en el artículo nova
cientos oohenta y ouatro de la Ley de
Enjuioiamiento Civil,se llama á las per-
sonas que se orean oon igual Ó mejor de
reoho que las citadas, á la herencia del
D. Dositeo José Vega yOrtega, para que
en el término de treinta días oontados
des de el siguiente al en que se hiciere la
inserción del presente en la última pu-
blioación ofioisl, comparezcan en este
Juzgado á redamarlo, bajo apercibi-
miento de lo que haya lugar si no io ve

y des hectáreas, dos árass, cinouenta y
dos oentiáreas yoinoo miliársas.

Sus linderos generales son:
Saliente al oamino Real.
Mediodía oamino del Pozuelo á San Pe

dro.

Tasada en ochocientas ochenta pesetas.
Once. Otra tiarra en elmismo térmi

ao del Valle de Valdeobsonro, de tres fa
segas ymedia.

Tasada en tres mil quinientas seten
ta y siete pesetas.

Linda por el Saliente con el camino
Cuesta de Parro.

Para dioha subasta se ha señalado el
día doce de Agesto próximo, á las nueve
de su mañana, en la Sala-audiencia de
este Juzgado, advirtiéndose: que el plie-
go de oondioiones queda de manifiesto en
la Esoribanía del que refrende: que el ti
pe de tasación de las finoas es el de la
subasta, no admitiéndose postura que no
oubra dioho tipo de tasación, dándose
principio la subasta por leotura delplie-
go de condiciones presentado por elad-
ministrador y aprobado por el Juzgado:
que para tomar parte en la subasta ha de
consignarse previamente el diez por
oiento del valor de los bienes á que se re
fiere: que los títulos de propiedad de cada
una de las finoas se detallan en el expre
sado pliego de oondioiones, no pudiendo
los compradores exigir otros, y sien lo
de bu cuenta suplir los que falten, pu-
diendo los lioitadores examinar en la Es-

Poniente tierras labrantías de Alonso
Moreno y José López Qaintanille; y

Norte el osmino de Bazalote.
El remate tendrá lugar el día veinticin-

co de Agosto próximo, á las nueva de la
mañana.

Mediodía oon don Pedro Mediano. *

Poniente coa el camino del Valle.
Nsrte oon cepas y olivas da los here

ros de Plácido Arellanoi
Tasada en ouatrooientas pesetas

rifioan.Dooe. Un pedazo de tierra en Valbe
rriquejó, frontera, de caber tres fanegas,
y en elle nna era terriza, en el mismo
término.

Sarvirá de tipo para oada una de las
finoas la oantid <dde setenta milpesetas.

Nose admitirán posturas que no ou-
bran las dos terceras partes de dioho

Madrid siete de Julio de milnoveoian
tos ooho.

V.* B."
Linda por elSaliente oon olivar de do

ña Frnnciaoa Sandi.
í tipo. El juez de primera instancia,

Ambas finoas sa rematarán en un solo
lote si para él hubiere lioitador, y selo
en el oaso de no h bario sa rematarán
en dos lotes suoasivos, par el orden qua
quedan nombradas.

Mediodía con herederos de den Jobo
Jiménez.

Martínez
Ante mí,

Poniente con carretera de Puente Pe-
drera á Villamants.

Esteban Uozueta.
(A.—344.)

Norte oon otra de Refael Jiménez.
Tasada en ochocientas cincuenta pe

Para tomar pirte <jn la subasta, los
lioitadores habrán da consignar previa-
mente on la Masa del Juzgado á qua con-
curran, una cantidad igual porlomanos

Ial diez por oíante efootivo del indicado
S tipo, sin ouyo requisito no serán admiti

dos.

setas. AVISOTrece. Una tierra en término de Vi
llamante, alsitio de la Cañada, titulada
«La Norii»,que se halla dividida por la
earrete/a de Cadalso, de caber ouatro

\u25a0cribada les titules existentes, y qua les
Hrematadores en ao
Hto de de los

pendientes y conocidos, niá la. renta de
Linda al Este con otra de don Gregorio las fincas del año corriente.

Rodríguez. Esoalona tres de Jueío de mil nove-
Sur oon oamino viejoda Navaloarnero. cientos oinoo.
Oeste oon otra tierra frontera de Jerfi ™.

,
jumo Sancha y EI Jnez de pnmera ™**™*-

Norte oon otra de los herederos de don Firmado.

Se convoca en segunda oitsción á los
Hermanos supervivientes da la Arohioo-
fradía Sacramental de San Giros ySan
Luis de asta oort8 para ostebrar junta ga
neral extraordinaria el día veinte del oo
rriente á las diez de la muñan?, en el des-
p icha da la ig'esia parroquial de San José
da esta oapital, á fin de tratar, entre
otros asuntos, de la disoluoión de la oí-

Los títulos da propiedad, supiidos por
|certificación, del R gistro, estarán da
| manifiesto en laEsoribanía del qua re-

frenda, para qua puedan eximiaarlos lo*
que quieran tomar parta en la subasta,
oon los cuales habrán de oonformarda y
no tendrán dereoho á exigir ningunos

AngdRegino.
Tasada en milquinientas pesetas.
Catorce. Una tierra en Villamantc,

*nla Fuente Grande, de caber seis cele-
minea.

P. D. de S. S., otros.
La subasta sará anunciada por término

da veinte días, par ediotos fijadas en los
sitios públicos de costumbre de este Juz
gado yen el de igualdase de Chinchilla
y en el pueblo de ElPozuelo, los cuales
se insertarán en el Diario Oficial db
Avisos de esta oorte y en los Boletines

tala Arohioríradía, por no llegar á seis
lioenoiado Eugenio Boree. el número de los Hermanos supervivían

: tes y de la cesión de las aooiones, bienes
y derechos presente y futuros á favor
del Ordinario, advirtiendo que sarán vá
lido s los ncuerdos que se tomen, sea cual
fuese elnúmero de Hermanos que asís \u25a0

tan.

(A.-341.)

HOSPICIOLinda por el Este oon sslar de Isidro
Sosares. Per el presente, en virtud de provi

denota del Juzgado de primara inst^ooia
del distrito del Hospicio de esta corte,
diotada en autos ejecutivos promovidos
por doña Trinidad Enjuto y Martin de
Oliva oontra don Jerónimo Moreno Bo-
nilla en reclamación de un préstamo

Por el Sur con oalle de la Fuente
C¡randa. Oficiales de esta provinoia yde la de Al

Dáoste. Madrid diez de Julio de mil nóveoien-
tos ooho

Per el Oeste con calles del Hospital y
Tillegas; y Madrid ooho de Julio de milnóveoien-

tos ocha. El presidente interino,Por el Norte oon corrales de casas de
do Eugenio Martínez.

Tasada en ochocientas veintidnoo pe-

Donato Giménez.V.»B.e

garantido oon hipoteca, se sacan á la
venta en públioa lioitaoión, simultánea
en dioho Juzgado yen el de igual oíase
del partido de Chinchilla, las siguientes
finoas:

El señor juez,
Alejandro Bustamante

Elsecr e t a rio.

E. Muslsres
setas.

Quince. Una tierra en término de Vi
llamante, en los Pedregales del Valle de
las MoDJts, de caber siete fanegas.

Elactuario, (A.- 342.)

Linda d Norte y Sur oon don Vicente
Sierre don.

Una labor nombrada «La Cañada», si-
ta en término de ElPozuelo, partido ju-
dicial de Chinchilla,provinoia de Alba
oete.

J. M.a de Antonio,

(A. 343.) BAMOO DS ESPAÍU
Mediodía dehesa Boyal de Bardana; y
Poniente con camine ó carretera de

iiéntrida á Villsmanta.

UNIVERSIDAD
En providenoia da dieoisais de Junio

próximo pasado, diotada por el señor
juez de primera instanoia del distrito de
la Universidad de esta oorte, en el expe-
diente promovida por el proourador don
Ruperto Aicúa á nombre de doña Elisa y
doña Isabel Vega yOrtega, sobre daola-
raoión de herederos abintestato por de
funoión de D. Dositeo José Vega y Or
tega, so haoe públiooel fallecimiento de
este señor, ocurrido en esta oorte el
veintinueve da Diciembre del año últi
mo, casado á la sazón oin doña Franois-
oa Gallego yde la Fuente, da la que nodejo auoesión ysin haber otorgado dis-posición testamentaria de ninguna dase-que redaman su herencia en concepto
de hermanas de doble vínculo del finadolas indioadas doña Elisa y doña IsabalVega y Ortega, quienes á la vez solicitanse deolaren también herederos en la par-
te proporciona que determina elCódigo
Civilá la viuda dd D. Dositeo y á nombrada, y á sus sobrinos D. Federico y
doña Elisa Vega Nrinado en representa
oióu de su padre D. Federico Vega yOr-
tega, hermano también de doble vínoulodel finado.

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito de alhajas Dúmero treinta y
dos milcuatrocientas noventa y cuatro,
expedido por este Establecimiento en
veintiocho de Abril de mil nóveoientos
seis á favor de don Antonio Bardaxi y
Romo, se anunoia al públioo por pri-
mera vez, para que el que se orea oon de-
reoho á reclamar, le verifique dentro del
plazo de <os meses, á oontar desde la in-
serción de este anunoio en ha periódicos
ofioiales Gaceta de Madrid y Boletín
Oficialde esta provincia, según datar-
mina el artículo sexto del Reglamento vi-
gente de este Banco, advirtiendo que,
transcurrido dioho plazo sin reclamación
de tercero, se expedirá eloorrespondien-
te duplioado de dioho resguardo anulando
el primitivo y quedando el Banoo exen
«o de toda responsabilidad.

Se oompone de oasa do labor, oorral
de ganado, doB algibes, una oon bomba
para saoar el agua, yoon una habitación
para el servioio, tres oucos de piedra y
veinte y siete hazas ó suertes de tierra,

oon una era de pan trillar.

Tasada en trescientas pesetas.
Dieciseis. Una tierra en dioho térmi-

no sitio de ValquejigeBo, oon mil oiento
treinta y des cepas, en se jb fanegas.

Linda Oeste con Gabino López Moya.
Mediodía oon Antonio Sánchez.
Poniente olivar de don Pedro Medía-

isy

Cabe toda ella mil veintiuna fanegas,
roho celemines, equivalentes á setecien-
tas quince hectáreas, setenta youatro
áreas, setenta ynueve centiáreasy oohen-
ta y cuatru mjliáreas.

Norte camino alto qne de Valmojado
«cadoce á Aldea del Freeno.

Tasada en novecientas noventa ynueve
pesetas.

Sus linderos generales sor

Diedsiete. Una tierra en dicho tér
mine y dehesa de Valquejigeso, de quin
ae fanegas.

Por Saliente oon labores del Argama-
zon.

Mediodía oon la de Losa.
Poniente oon la del Pozuelo; y

Linda por Este, Oaste y Norte con
tierras de don Viente Horradón; y

Por el Sur oon otra de doña María del
íCarmen Babaraeha.

Norte oon la del oonda do Bilazote
Otra labor denominada «ElMirón*,en

el mismo término de ElPozuelo, partido
judioial de Chinchilla, provinoia de Al
baceta.Tasada en ochocientas diez pesetas.

Dieciocho. Una tierra de olivar en
término de Villamanta, alsitio de Val :
qucjigese, de treinta y oinoo fanegas,
m,n oiento cuarenta pies de oliva viva,y
.dentó cuarenta tocones; linda al Norte

Madrid dkz de Julio da milnoveoien
tos ooho.Esta finoa se oompona da casa para al

servioio da Ja labor, otra oasa denomina
da de la Collada, era de pan trillar yde
veinte suertes de tierra.

Elvioeseoretario,

Francisco Belia.
Tiene de cabida toda ella seiscientas

cincuenta ynueve fanegas yseis oelemi-
(A.-344.)

06iü camino que de Valmojado baja á
Imprenta de A.Alomo,Barbieri, 8—Madrd


